
tenor de la disposición transitoria cuarta de dicho Real Decreto 
puedan integrarse cuando soliciten la incorporación al servicio 
activo con ocasión de vacante en la Escala que conforme a su 
especialidad les corresponda, de nivel de proporcionalidad seis, 
previa superación de las pruebas selectivas y de formación que 
por la Junta de Energía Nuclear se establezcan.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter
poner recurso-de alzada ante el excelentísimo señor Ministro

de Industria y Energía en el plazo de quince dias a partir del 
día siguiente al de la publicación de la misma en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 27 de noviembre de 1979.—El Presidente, Jesús Oliva

res Baqué.

Ilmo. Sr. Director general de este Organismo.

RELACION QUE SE CITA

29689 RESOLUCION de la Junta de Energía Nuclear por 
la que se integran en las Escalas de Auxiliares Ad
ministrativos Auxiliares Técnicos y de Investiga
ción y Calcadores los funcionarios de carrera de 
este Organismo pertenecientes a las extinguidas ca
tegorías de A-2 y A-1 que en la fecha de publica
ción del Real Decreto 415/1979, de 20 de febrero, se 
encontraban en situación de excedencia voluntaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad' con lo establecido en la disposición 
transitoria primera, 2, del Real Decreto 415/1979, de 20 de fe
brero, por el que se determinan las funciones y requisitos de in
greso en las Escalas de Administración, Especialistas Técnicos 
y de Investigación y Delineantes de la Junta de Energía Nu
clear, y se establecen las correspondientes normas de integra
ción en las mismas, procede clasificar en las Escalas de Auxilia
res Administrativos, Auxiliares Técnicos y de Investigación y 
Calcadores, de índice de proporcionalidad cuatro, de acuerdo

con las distintas especialidades que desarrollaban en el momen
to de su cese, a los funcionarios de carrera de este Organismo 
pertenecientes a las extinguidas categorías A-2 y A-l, que a 
continuación se relacionan y que, por encontrarse en situación 
de excedencia voluntaria, fueron omitidos en la Resolución de fe
cha 4 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de 
junio).

Contra la presente Resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro 
de Industria y Energía, en el plazo de quince dias, a partir del 
día siguiente al de la publicación de la misma en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, '27 de noviembre de 1979.—El Presidente, Jesús Oli

vares Baqué.

Ilmo. Sr. Director general de este Organismo.

RELACION QUE SE CITA


